
 

1 

 

 

 

a) Mecanismos de participación ciudadana: 

 

INICIATIVAS QUE PROMUEVEN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ISDEMU 

Consejos Consultivos y de Contraloría Social para defensa de los derechos humanos 

de las mujeres de enero a julio 2021. 

ANTECEDENTES 

 

El ISDEMU es la institución rectora a nivel nacional de las políticas públicas para el avance 

de los derechos de las mujeres en El Salvador; su ámbito de actuación se rige por las 

disposiciones establecidas en su Ley de Creación y otros marcos normativos nacionales e 

internacionales que ha suscrito nuestro país. Una de su apuesta estratégica está enfocada 

en impulsar acciones para el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres; por 

medio de estimular y promover la participación política y ciudadana de las mujeres a nivel 

nacional, departamental y municipal.  

 

 

MECANISMOS QUE GARANTIZAN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ISDEMU 

 

Como institución rectora de los derechos de las mujeres, ha desarrollado una estrategia 

para promover la participación ciudadana activa y plena de las mujeres; por medio de la 

creación de espacio de participación denominado “Consejos Consultivos y de Contraloría 

Social para la defensa de los derechos humanos de las mujeres”; establecido en dos 

modalidades; siendo a nivel departamental y municipal.  

 

Los Consejos Consultivos y de Contraloría Social; es un espacio de participación, 

integrados y articulados desde la condición y posición de mujeres lideresas que 

pertenecen a las distintas expresiones organizativas a nivel municipal y 

departamental.  

 

Dichos consejos se constituyen para ejercer el derecho al control y vigilancia social, con el 

fin de garantizar que sus derechos y necesidades y demandas políticas y ciudadanas sean 

tomados en cuenta por las instituciones gubernamentales y Gobierno Locales, en los 

diversos procesos de diseño, planificación y formulación de políticas, programas, proyectos 

y/o servicios publico orientados a la población.  

 

La estrategia de promoción de Consejos Consultivos y de Contraloría Social tiene como 

propósitos:  
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• Fortalecer la ciudadanía plena de las mujeres, a través de la democratización de la 

información y el cumplimiento de sus derechos.  

• Crear mecanismos de consulta para los ejercicios la contraloría social.  

• Desarrollar una coordinación conjunta entre el ISDEMU y otras instancias dentro del 

municipio.  

 

 

CANTIDAD DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA IMPULSADOS POR LA 

INSTITUCIÓN. 

 

CUADRO N° 1 
 

NÚMERO DE CONSEJOS CONSULTIVOS MUNICIPALES FUNCIONANDO POR 
DEPARTAMENTO DE ENERO A JULIO 2021. 

  
Región  Departament

o  

Municipios  #  de Consejos 

Consultivos 

Departamentales   co

nformados o en 

funcionamiento 

# de Consejos 

Consultivos 

Municipales 

conformados o en 

funcionamiento 

Occidente 

Ahuachapán  12 0 0 

Sonsonate 16 1 4 

Santa Ana  13 0 4 

Central 

 San Salvador 19 0 11 

La Libertad  

 

22 0 0 

Chalatenango  33 0 7 

Paracentral 

Cuscatlán 16 0 9 

San Vicente 13 0 13 

Cabañas 9 0 2 

La Paz 22 0 5 
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Oriente 

San Miguel 20 0 0 

La Unión 18 1 4 

Usulután 23 0 2 

Morazán 26 1 0 

Total  262 3 61 

 
Fuente. ISDEMU. Elaboración propia con base en registros administrativos de oficinas departamentales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUADRO No 2 
 

POBLACIÓN PARTICIPANTE EN LOS ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
ENERO A JULIO A 2021 

 
Región Departamento #  de Consejos 

Consultivos 
Departamentales 
conformados o 
en 
funcionamiento 

# de lideresas 
perteneciente a 
los Consejos 
Consultivos 
Departamentales 
  
  

# de Consejos 
Consultivos 
Municipales 
conformados o 
en 
funcionamiento 
  
  

Número de 
lideresas 
perteneciente a 
los Consejos 
Consultivos 
Municipales 
(la suma de las 
mujeres de todos 
los municipios 
donde hay 
CCYCS) 

Occidente 

Ahuachapán  
 

0 0 0 0 

Sonsonate  
 

1 20 4 60 

Santa Ana  
 

0 0 4 40 

Central San Salvador 0 0 11 198 
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Fuente. ISDEMU. Elaboración propia con base en registros administrativos de oficinas departamentales. 

 
 

Atentamente, 
 

 

   

La Libertad  
0 

0 
 

0 
 

0 

Chalatenango 0 0 7 150 

Paracentral 

Cuscatlán 0 0 9 127 

San Vicente 0 0 13 225 

Cabañas 0 0 2 26 

La Paz 0 0 6 119 

Oriente 

San Miguel 0 0 0 0 

La Unión 1 7 4 70 

Usulután 0 0 2 15 

Morazán 1 12 0 0 

Total 3 42 62 1,037 


